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Piden intervención urgente por sitio
eriazo usado como baño en Bosquemar
DENUNCIA VECINAL. Residentes acusan que el terreno acumula basura, roedores y atrae delitos. Municipalidad de Puerto
Montt derivó los antecedentes a Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato para fiscalizar y notificar a los dueños.
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Un sitio eriazo abando-
nado por más de una
década en calle La Le-

yenda, Villa Bosquemar, gene-
ra reclamos vecinales por insa-
lubridad e inseguridad. Resi-
dentes acusan acumulación de
basura, presencia de roedores

y el uso del terreno como baño
público. La Municipalidad de
Puerto Montt confirmó que
inspectores de la Dimao fiscali-

zarán el área privada.
El paño, que registra abun-

dante maleza y carece de ilu-
minación en su interior, es uti-

lizado de manera reiterada por
transeúntes y conductores que

se detienen frente a las vivien-

das para hacer sus necesida-
des. Eugenia Ríos, vecina del
sector hace 17 años, relató que

el problema mantiene larga da-
ta y que el terreno siempre ha
estado abandonado. "Me preo-
cupa eso porque al final, mi hi-
ja a veces anda en el patio y se
sienta en su columpio y los
hombres o las personas ya sea
un funcionario, un colectivero,

un obrero, pasan ahí y se esta-
cionan para orinar. Así como si
nada, sin vergüenzas", señaló.

La residente explicó que la
situación empeora en verano
debido al olor y a la acumula-
ción de residuos. "Ese espacio
está abandonado entonces al
final es un foco de delincuen-
cia, de basura y de contamina-

HABITANTES EXIGEN UN CIERRE PERIMETRAL EFECTIVO PARA FRENAR INCIVILIDADES FRENTE A SUS CASAS.

ción. Después llega el invierno
y llegan más los ratones", afir-
mó.

GESTIONES PREVIAS
Por su parte, el cónyuge de la
entrevistada, Patricio Villa-

rroel, explicó que ambos de-
nunciaron el problema formal-
mente en 2017 ante la munici-
palidad.

"Se hizo un levantamiento

de información junto a vecinos

y se entregó documentación al

municipio. En ese tiempo en-
viaron una retroexcavadora
que removió la tierra y enterró
los arbustos, pero no se cerró
el terreno ni se aplicó un decre-

to alcaldicio como correspon-
de en estos casos. Con el tiem-

10
años, al menos,
lleva abandonado este
sitio privado ubicado en
calle La Leyenda.

po volvió a crecer la maleza y el
problema reapareció", sostu-
vo. El documento presentado
en ese año advertía que el sitio

reúne factores de riesgo como
la vegetación de gran altura
que impide la visibilidad, acu-
mulación de basura, ausencia
de iluminación y falta de cierre
perimetral. Esta situación no
registra solución hasta la fecha.

Villarroel indicó además
que los pobladores se comuni-
caron con Seguridad Pública
en los últimos meses y envia-
ron correos sin obtener res-
puesta ni fiscalización en terre-

no. A su juicio, el lugar mantie-
ne una alta percepción de inse-

guridad debido a la falta de in-
tervención y control.

Asimismo, los afectados
manifestaron que "a nosotros
nos han robado tres veces, una
cuarta fue un intento fallido.
Por eso pusimos alarmas. Hace
poco a otra vecina que vive en
casa esquina también le roba-
ron. Eso es parte de nuestra ru-

tina. La junta de vecinos no te-
nemos contacto. No sabemos
quiénes están ahora a cargo".
Por otro lado, advirtieron que
personas utilizaron el terreno

para el entierro de animales y
representa un potencial riesgo
sanitario por la presencia de
roedores.

RESPUESTA MUNICIPAL
Consultada a la Municipalidad
de Puerto Montt, sus represen-

tantes señalaron que la propie-
dad corresponde a un terreno

privado e indicaron que tras las
denuncias recibidas, derivaron

los antecedentes a la Dirección
de Medio Ambiente, Aseo y Or-
nato (Dimao), desde donde en-

viarán inspectores municipa-
les para verificar la situación
del lugar.

En caso de constatar in-
cumplimientos en materia de
higiene o mantención, la uni-
dad municipal notificará for-
malmente a los propietarios
para que adopten las medidas
correspondientes.

Mientras tanto, los vecinos

esperan que la fiscalización
genere acciones concretas
que permitan recuperar el es-
pacio y disminuir la sensación
de abandono e inseguridad
que, aseguran, experimentan
desde hace años sin obtener
soluciones. 03

Un abogado, un ex diputado y un periodista
son los delegados de Kast en las provincias
OSORNO, CHILOÉ Y PALENA. Alejandro Rehbein, Fernando
Bórquez y Marcelo Cifuentes liderarán las carteras.

Alejandro Rehbein, Fer-
nando Bórquez y Mar-
celo Cifuentes fueron

designados como los nuevos
delegados presidenciales pro-

vinciales de Osorno, Chiloé y
Palena. La presentación fue li-

derada por el representante re-

gional, Cristian Palma, quien
destacó que las autoridades del

Presidente José Antonio Kast

deberán coordinar de inmedia-
to el trabajo de las distintas ins-

tituciones del Estado en la
zona.

En la provincia de Osorno,
el cargo de delegado presiden-

cial provincial será asumido
por el abogado Alejandro
Rehbein, profesional formado
en la zona, con experiencia en
el servicio público y quien se

desempeño como asesor del
ex diputado Harry Jürgensen.

ASIGNACIONES
PROVINCIALES
En tanto, en la provincia de
Chiloé, asumirá como delega-
do presidencial provincial Fer-
nando Bórquez, ex diputado
por el Distrito 26, consejero re-

gional y ex gobernador provin-

cial durante el segundo man-
dato del Presidente Sebastián
Piñera.

Por su parte, el periodista
Marcelo Cifuentes retornará a
su tierra natal para asumir co-

mo delegado presidencial pro-
vincial en la provincia de Pale-
na. Al respecto, el delegado
Cristian Palma señaló que cada
uno de ellos desempeñará
esta responsabilidad con voca-
ción de servicio, cercanía con
las comunidades y un compro-
miso con el desarrollo de sus
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LOS DELEGADOS DE KAST: BÓRQUEZ, PALMA, CIFUENTES Y REHBEIN.

territorios.

Asimismo, recalcó que los
desafíos de la región requieren

trabajo, coordinación entre las

distintas instituciones y unidad

para avanzar en las tareas en-
comendadas por el presidente
José Antonio Kast. Co3

2017
fue el año en que veci-
nos denunciaron el abando-
no al municipio. Tras ello,
maquinaria removió maleza.
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